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REPÚBLICA DEL ECUADOR : i o : - LESA 

SUPERININDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION MR y 

OÍLDERTO HOPOA HORTALVÓ 
DIRECTOR GENERAL ADEIXNISYRATIVO Y FIMABCIERO, ENCÁRGADO 
DEL DESPACHO EN QUITO, DX LA SUPERISBIENDENGIA DE GONPA= 
ALAS, MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM-B3063 DE 8 DE-ABRIL DE 
1983, DE LA SEÑORA SUPERIBIENDENTE. 

En ejercicio de las «tribucicies que la confiere la Lay: Ys 

CORSIDERANDO 

QUE rediante eserítura pública do 19 de cuarzo de 
1933, calebrada anta ei Yatario Dáciro Prímero de cantón Quito, 

o se ha constituído la sompañía de zeuponsabilided limirads dono 
sinada “ELEIRNIVAS Y ARFRESISTACIONES Co L2DA.* 

QUÉ el dector Frarcisco dalgedo Valdez, debitaments 
aaterizsdo, ha corparacido e asta Deapacho para solicitar la 
aprobación de la conatitación de la compañía “ZLEINIVRS Y RE- 
PRESERTACIONES €. LIDA.”, a cnyo efecto ha presentado tras co» 
plas zarrificaldaa du la escritura pública a que ne rofiare «l 
cansidarando entorior; ] 

QUE al Banco de Londres y fuerica del Sué Linitaés, 
ka ecsrtifiendo el depósito en Cnenta de lategración ús Capital 

, da la compañia; 

. QUE la Dirección Hacional te Zarirno, nediante Xeno- 
o lución Yg. 026 de 29 ún marzo de 1933, autoriza utilizar el tér 

: sino turísuco o sus Jdarivaños an idioma castellano, en la deno- 
minación ¿de la compañías; 

QUÉ para ai otorgasiento de ía escrítera pública en- 
Cas nerzioneda se han cumplido tados dos requisítes necesarios . 
gara 3u wiiden; 

QUE sl Departamente Jurfiico nodianto Mincrando Ho. 
DÍ-BL-85-149 de 11 de abríl de 1993, ba asizido informe favora 
bie pera la consticarión da ía compañía; 
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ARTICULO PRIMARO.» APROB ls coneticuctón de la compañía de 
respontadiliídad limitada denominada “ELRÍN 

TUZS Y REPRESENTACIONES C. LTDA.”, con denietilo en la ciudad 
de Quita, con un capital social de QUINIENTOS HIL SÍCMES  —--- 
(5/.560.000,00), dividido en quiniastas (503) partícipaciones 
de UN MIL E£02289 .(5/,1.009,00) ¿de valor cada una, de conformi- 
dad <o0% los términos constantés de la escritura pública de 29 
de marzo de (1983, celobrega ánte el Natario béciao Priuero 
del cantón qui 0. l 
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- periacentencia de Compañigs, er Quito 

SUPERINTENDENBIA DE “COMPAÑIAS - 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto ¿s la escritura pá 
blica de 25 de marzo úe 1983, que será ala- 

borrado por asta Suparintandencia, 6 pehlíque por 258 s0la vez 
ea uno de les diario» de unayor ciresiación cn la civano de Nui- 
to. Un ejonpler Íntezro del díario es si que se cumpla ents 
forualiidad úsbará ser entregado ú diste Despacho para £u ercti- 
vo. . 

ARTICULO TERCRRÓ.- DISPONER que el eeñer Notarto Dácino Príma- 
ro ¿el czatén Quito anote s] mergen ds la 

ñatriz de le escrítura pública de constitución de la compañía 
- PELRIGTURS Y REPRESENTACIONES C. LÍVA.”, otorgada su asa Hota- 
rías el 22 de marzo de 1983, que se la aprueba ex virtud da la 
praséenta Resolución, El soñar Voturiío sentará taxón del tuepli 
mianro de este anotasión margínal. 

ARTICULO CUBRTO. - DISPONER que en el Registro Hercantíl del 
. cantón Quito se inscriba la escritura públi 

en de constitución de la compañía "ELUIGTORS Y REPREZESTACIONES 
Leo LTDA, *, entorgaós asta el Wotsriío Bíclao Primer del cantón 
Quito, el 29 de merzo de 1323, 3Íuato con la presgeute Resolución. 
Se archivará la avgunda copia de dicha eoscitura y se devolyarís 
las restante? cor la rasón de la inseripción que se ordena. 

EURPLIDO vuslva el expediente. 

COMUNÍQUESE. - DADA y Firmada «n la Su- 

Í ABR 1983    
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Con esta Peche queda inscrite la presente Resolución, bajo el 

número 355 del Registro Mercantil, tomo 11.- Se da así cump14 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo estable 

cido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975; publicado en- 

el Registro Oficia 878 de 29 de agosjo. del mismo año.- Quito, 
a veinte y un ril + mil novecientos ochenta Y tres.- El 

REGISTRADOR. - 

staoo Dar End 
. REGISTRADOR MERCANTIL 

   


